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Al Despacho de la señora Juez, el escrito de impugnación radicado el lunes tres (3) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) -hora laboral ya que se remitió al correo institucional 
durante el fin de semana en que no cumplíamos turno-, mediante el cual JOSÉ ALFREDO 

DELGADO TARAZONA, presentó impugnación al fallo proferido el treinta (30) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021), dentro de la acción de tutela radicada bajo el número 68001-40-
88-016-2021-00045-00. Pasa al Despacho de la señora Juez muy respetuosamente para su 

conocimiento y se sirva ordenar, informando que las notificaciones a todas las partes, se 
realizaron vía correo electrónico el viernes 30 de abril de 2021 en horas de la noche, por lo 

que el término para impugnar venció a las 10:00 p.m. del miércoles 5 de mayo de 2021. 
 

Bucaramanga, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
SILVIA JULIANA PRIETO ORTIZ 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta que dentro del término legal, el accionante presentó impugnación al 

fallo proferido el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), dentro de la acción de 
tutela radicada bajo el número 68001-40-88-016-2021-00045-00, por medio del cual este 

Juzgado negó el amparo invocado por JOSÉ ALFREDO DELGADO TARAZONA; así como se 
verificó la debida notificación de todas las partes y se respetó el término de impugnación 
de cada una de ellas para presentar impugnación al fallo referido, se procede a conceder la 

impugnación formulada, en consecuencia, se dispone remitir el expediente a la Oficina 
Judicial, para que sea asignada entre los Jueces Penales del Circuito de esta ciudad.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA   JOHANNA CASTELLANOS   BARAJAS  

JUEZ  
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